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La* leyes, ordene? y anuncios que hayan de insertarse
•Alos Bolgilvas oficialas se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los
Witores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo oualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de «u inserción.

Encesta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 almes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y'fipor unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

'(Stal irte» 4e 6 H¿MÍ 4a 183 u

Me yúbllcs toda» loa dia», excepto Sos doml lugos.
{Camero suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial 7, Herederos de Inocente Parea, idam!
nombre del colono ó arrendatario, Meli-
litón Ló ez5 idem.

sentar ras documentos ó justificantes
que oonsideren conducentes á su dere-
cho. Lo que se publica eu este periódico
oficial á los efeotos consiguientes.

vicepresidente de la Comisión, en Ma-
drid á 26 de Junio da 1908. =V.°B/=S.
Sánoh6Z.=Simóa Viñals.

Tresitie i?ciadel Consejo deMinistro* 8, D.Mariano Perales Ramírez, idem
Herrén: Madrid 30 de Junio de 1908.=Vadillo.

J3S. MM. el Rey Don- Alfonso XIÜy
9, Franoisoo González Ramírez, idem,

nombre del colono ó arrendatario, Juan
Rodríguez, id. cercado.

\u25a0M MUTA DE RECLÜHIIIIO
a Reina Doña VictoriaEugenia (que

Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el
Contraste de pesas ymedidas de la de-

marcación Este y partidos judicia es10, Herederos da Antonio Altozano,
idem: id.Herrem.

Sesión de 14 de Miyode 1908

Príncipe de Asturias é Infante Don

Jaime continúan sin tíovedad en su
importante salud.

11, D. José Altozano López, nombre
del colono ó arrendatario, Enrique Alto-
zano López.

de Alcalá de Henares yGhinohón
(CONCLUSIÓN)De conformidad oon lodispuesto en el

artículo 68 del vigente Reglamento, pre-
vengo á los señores aloaldes de los pue-
blos que constituyen los partidos judi
oial8s mencionados yal ingeniero fiel
contraste de la citada demarcación que
durante los días 6, 7, 8 y9 deberá esta-
blecerse la Ofioina de oontrastaoión en
Alcalá de Henares, y el día 13 en Chin-
chón, del próximo mes de Julio, para
proceder á la comprobación y maroa oon
el sello del Estado, correspondiente á
este año, de las pesas y medidas yapara-
tos de pesar qua en ellos empleen.

5,Melitón Colmenar Sánchez, i¿

2° id., pendiente de una revisión.
idem

12, Doña M.a Paz Chañe Santos.
13, D.Manuel Altozano Martín.
14, D. Antonio Ramírez González

Campo Real
De igual beneficio disfrutan las 1, Julián Claudio Garoia González,

idem id.1." id.,cumplió las tresrevisio
nes que previene la ley.

lemas personas de la Augusta Real
15, D.Gregorio Chazas Rivero

Familia 16, D.Isidro Altozano Martín; nombre
del colono ó arrendatario, Manuel Alto-
zano Martí; oíase de finoa, cercado.

2, Eulogio Santiago González Herrero,
idem id. 9.*id,las id.,id.

5, Eusebio García Martínez, id.id.pri-
mero id,las id.id.Gobierno civil 17, D. Alejandro Riaza Guadalix; nom-

bre del colono ó arrendatario, Felipe Ca
razo; olese de finos, herrén.

8, Manuel de Pablo Bernabé, inútil,se
le excluye por habar sufrido las id.id.JEFAFURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carretel as.
—

expropiaciones
Rectificado por el aloalde de Miraflo-

res de la Sierra, la relaoión nominal de
les propietarios á quienes se ooupan fin-
cas en equel término munioipal, oon mo-
tivo de laconstrucción de la carretera de
tercer orden de Miraflores de la Sierra á
Bustar viejo en esta provincia, he ccer-
dado publicarla á continuación á fin de
que las Corporaciones ó particulares á
quienes afecte la expropiación puedan
presentar en el plazo de veinte días, á
contar de la fecha de esta publicación,
las reclamaciones que consideren opor-

tunas oontra la necesidad de la ocupa
ción de sus fincas, debiendo hacerse es-
tas reclamaciones ante el alcalde respec-
tivo,bien sea verbalmente ó por escrito,
según lo dispuesto en elart. 17 de la vi
gente ley de expropiación forzoza.

Relación que se cita

18, Doña Josefa González y González;
id.clase de finoa, prado.

9, Franoisoo Moreno Uoeda, soldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87, cumplió las id.id.

Madrid 25 de Junio de 1908. =E1go
bernador, marqués del Vadillo.19, Propios de vills;nombre del colono

ó arrendatario, Gregorio Guadalix; oíase
de la finca, pasto y monte.

11, Carmelo Manuel Escobar Guerra,
Be devuelve elexpediente para su amplia-

20, D.Blas Altozano Barrooola, clase
de finca, oeroado.

COMISIÓN PROVINCIAL oióra

Madrid 26 de Junio de 1908. =E1 go
bernador, marqués ds Vadillo.

Canillas
Don Simón Viñals y Arroyo, licenciado

en Derecho oivil y Canónico, abogado
de los Ilustres Colegios de Madrid •

Soria y seoretario de la excelentísima
Diputación y Comisión provinoial de
este oorte.

2, José Moltó Fayos, soldado oondi-
oional, oomprendido en el oaso segundo
del art. 87; cumplió las tres revisiones
que previene la ley.lección de Examen de (uentas

Presupuestos municipales
4, Críspulo Ballesteros Hernández,

inútil,se le excluye por haber sufrido
las ídemid.ElIltmo.Sr. Director general de Ad-

ministración en oficio de feoha 23 del ao
tual, comunica á esta Gobierno lo que
sigue:

Certifioo: Que en la sesión celebrada
por la Comisión provinoialen 23 del ac- 9, Antonio Garoia Satuó, soldado oon

dioional, oom el oaso 6tual, de conformidad oon el señor oomi-
sario de guerra de Madrid, se aoordó, en
cumplimiento de las Reales órdenes de
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que

\u25a0stros hechos á las fuerzas del

artículo 87; cumplió las id.id
andido t

«Exorno. Sr : Instruido el oportuno
expediente en este Ministerio,oon moti-
vo del reourso de alzada interpuesto por
D.Paulino Sainz y Lópsz, del Comeroio
de esta corte, por sí y en representación
de los almacenistas de jamones, embuti-
dos y tooinos de esta corta, contra el ar-
bitrio establecido por el Ayuntamiento,

12, Cesáreo Coca Guruohaga,
se le excluye por haber sufrido 1
ídem.

dem

los sumí
Ejército irdia civil por los pueblos 15, Paulino Barrit González, 8 lado

1, D. León Martín Alesanco, su resi-
denoia, Miraflores, clase de la finoa, so-
lar.

la e oia, dura te el mes aotual, por haber obtenido la talla de 1*5
son á o precios siguientes Canil!

Ración de pan da 700 gramos, 0*27
Iiemde oobada do 4 kilos, TOO.2, D. Jerónimo NietoMartín, id.id.oa-

silla yhuerta .
Idado

denoraiaido «Derechos de Mercado» que le paja da 6 k
H

0*24 gund
3, D. Cipriano Lorente, id.; nombre

del oolono ó arrendatario, Juan Gonzá-
lez Martín, clase de las fincas, huert .

sa oonsigaa an el presupuesto viganta Litr<
líen

, 1*32
Sírvaaa V. S. raolam-sr yremitir los de petróleo, 1*04 P ñ<sl Pa

autaaala as dal oaso y ponerlo, de ofi
>, A

4, D. Enrique Altezane López, id.ola
se de id., id.

ció, an conooimient ia las partes inte n de 1 006
ufrido las ídem id

hab

rasadas, á fin da qua en el plezH'J^'J^'B
te días, á contar desda la publicH
elBoletín Oficial da asa provmci^|
la presente orden, puedan alegar ypre

de vein- Y para qua c<ras de conformidad oon
5,

idem
Doña Ramona Turégano Perales, óa en lo acordaH

las dispasioioiii3soUadfjs^xpidola^re|
Bante, visada por el excelentísimo señor

prev dos en Corpa
3, Florentino Dono

1*532, ídem id.id.
1 Torriios talla

6, D.Manuel Robledo Palomino, idem



Coslada Por el sfñor secretario accidental, á
nombre de le Comisió», se interrogó^ á
los represen- ratea da los puentes que
han concurrido an este día á verificar las
operaciones da recluta mié a w>, si tenían
la absoluta seguridad respecto á qua los
mismos ó sus padre», harmanos, etcéte-
ra, fueran les vardadaras personas inte-
resadas, en cumplimiento da lo que dis-
pona el art. 129 ielReglamento, habién-
dose contestado afirmativamente por di-
ohos reprosa ntantes, en vista de las dili-
gencias de identificación verificadas por
el distrito y presentadas eu esta Comi -

317, Eduardo Maudillo Silvestre, sol-
dado por hallarse sirviendo oomo volun

Fresnodillas
7, Pedro Alonso Gómez, reoonooido

resultó útil.
1, Julián Pérez Balbuana, soldado oon

dioional oomprendido en el oaso 9/ del
artículo 87; oumplió las idara id.

tario
377. Jasé Alfonso Busquet, id. por

id.id.7. Julio González Sánchez, soldado con
dioional oomprendido en el oaso 1." del
artículo 87; cumplió las idem id.

Losana

379, Gonzalo Baoarro Antolín, inútil
exoluido temporalmente.

3, Alejandro Hernán ~.o Guerra, inútil,
remítase e> oertifioado á la Comisión
Mixta de Soria.

Fresno da Torotei) Inolusa
1, Víotor Sanz Barnal, útiloondioional. 10, Fruotucso Farnáradez Fernández,

reclámese oertifioaoión á la Prisión oe-

Reemplazo de 1907.
—

R n

3, Nemesio López Avlagos,soldado
con dioional comprendido en el oaso 1.*
del art. 87; oumplió las tres revisiones
que previene la Ley.

Diganzo
halar 2, Antonio Daniel García, tallu 1*527;

continúa excluido temporalmente.53, Franoisoo Gay Cusquet, soldado
por habar resultado útil. 12, Teodoro Gómez Crespo, soldado

oondioional, comprendido en el oaso 2."
del art. 87.

Fuente el Saz
73, Máximo Ribagorda Toya, soldado

por híber resultado útil.SlOQ.
3, Félix Federioo del Vado Martín, ta-

lla1*534, sa le excluye por haber sufrido
las ídem id.

Igualmente, y en ouraplimianto de lo
que disponen los artículos 124 de la ley y
123 del Reglamento, se hizo presente en
oada oaso á todos los interesados el dere-
cho que les asista de recurrir en alzada
ante elministro de la Gobernación sino
estuviesen conformes oon el acuerde
adoptado por la Comisión mixta de re-
clutamiento.

80, Andrés López Carreira, inútil,ex-
cluido temporalmente.

14, Julián López Lozano, id. id.I."id.

Paracaellos de Jarama
2, Alejandro Alcantarilla Mesa, idem

id.2.-ÍJ.
4, Vicente Fernández Sánohez, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87; oumplió las ídem id.

97, Julián Hernández Jiménez, inútil,
excluido temporalmente.

145, Dionisio Salcedo Maroto, soldado
por haber resultado útil. Pezuela de las Torres

5, Felipe Mingo Ferrat.s procede sea
reoonooido oon arreglo art. 125 del Re-
glamento.

152, Manual España Garoia, excluido
oon arreglo al oaso 7*'* del art. 80.

207, Julián Rubio Azooitia,soldado par
hallarse sirviendo como voluntario.

1, Bartolomé Mariano Fernández Ani •

bite, soldado por haber obtenido la talla
de 1*550.

Loeohes Con lo oual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la correspondiente
acta, que firman el señor presidente de
la Comisión ylos señores vocales conmi-
go el seoretario aooidental de que certi-
fico, Franoisoo Sánohez Ortega.

3, Julio Bustillos Alvarado, inútil,
continúa excluido temporalmente.3, Ángel Martínez Viera, soldado oon-

dioional oomprendido en el caso 2." del
artículo 87; oumplió las tres revisiones
qua previene la Ley.

Latina 4, Gabriel Calvo Ruiz, soldado oondi-
oional, oomprendido en el oaso 1." del39, José Vicente Galán, soldado por

hallarse sirviendo oamo voluntario. art. 87
5, Pedro Morales Sánchez, talla 1'536,

ae la exoluye por haber sufrido las tras
idem id., justificóla excepción.

42, Anselmo da la Torre Mayor, sóida
do por hallarse sirviendo oomo volun-
tario.

7, Antonio Oaaña Cuenca, inútil,ex-
cluido temporalmente.

Sesión de 16 de Mayo de 1908 Pozuelo del Rey
Mejorada del Campo Señores que asistieron

94, Julio San Martin Caamaño, excluí
do oon arreglo al oaso 7." del art. 80.

3, Basilio Guillermo Pérez Pérez, sel-
dado condicional \u25a0 oomprendido en el oa-
so 2." del art. 87.

1,Mariano Adán Cerezo, soldado oon-
dioional oomprendido en el caso 1.* del
artículo 87; cumplió las idem id.

Rengifo (presidente), Díaz Rodríguez
(vicepresidente), Izquierdo, López Olavi-
de, Cavanna, Villalvillade Funez.

102, Roberto Blanco Garoia, soldado
por hallarse sirviendo oomo voluntario.

Olmeda de ía Cebolla Abierta la sesióa á las nueve en punto
de la mañana bajo la presidenoia del se-
ñor D.Barnardo Rengifo (vicepresidente
de ía Comisión provinoial) ycon asisten-
cia da los señores vocales facultativos
D. Justo Gavaldá yD. Andrés Jurado de
la Parra, fué leída y aprobaba el aota de
la anterior.

119, Elias Mallo González, redámese
certificación de esta mozo al teroar Regí
miento Infantería de Marina.

Ribatejada
4, Manuel Saloedo Bravo, inútil, con-

tinúa exeluído temporalmente.3, Julio López Riaran Sauabria, inútil,
se le excluye por haber sufrido las idem
idem.

153, Rafael Expósito Lastra, soldado
por hallarse sirviendo como voluntario

Rivas de Jarama

205, Servando Díaz Pérez, soldado por
hallarse sirviendo oomo voluntario.

1, Emiliano Pablo Pérez Buisan, idem.
Orusoo San Fernando

8, Eustti3io Cañavaras del Olmo, sol-
dado condicional oomprendido eu el oaso
1." del art. 87, oumplió las id.id.

310, Felipe Rodríguez de San Franois-
oo, soldado por hallarse sirviendo oomo
voluntario.

3, Antonio Andrés Tejero, soldado
condiciona!, comprendido an ól oaso 1.*
del art. 87.Aoto seguido la Comisión prooadíó al

juicio de exanoiones y revisión de exoep
oiones de años anteriores, obteniendo el
siguiente resultado:

Reemplazo de 1903
Alcalá de Henares

357, Narciso Barbero Padró, trasládese
al distrito la oomunioaoión -ral alcalde do
Ciempozuelos á fin de que facilite les
antecedentes necesarios.

Los Santos de la Humosa
3, Nemesio Domingo Montero Gisme-

ro, talla, 1*507; oontinúa exoluido tem-
poralmente.

9, Laureano Casimiro Sánohez Gutié-
rrez, útiloondioional. Reemplazo de 1908

Corpa Centro 376, José Ballesteros Burgos, soldado
por hallarse sirviendo oomo voluntario.

9, Salvador Sanabria Martínez, se de-
vuelve el expediente para su amplia-2, Pedro Lino García Prieto, talla

1*540. Se le excluye por haber sufrido
las tres revisiones que previene la Ley.

Núm. 68, Roberto Roldan Mínguez,
inútil,exoluido totalmente oon arreglo
al oaso 2." del art. 80. Palaoio oión

38, Rafael Castellví Ortega, excluido
oon arreglo aloaso 7.** dal art. 80.

13, Benigno Martínez Sanabria, inútil,
oontinúa excluido temporalmente.Reemplazo d<i1902

Campo Real

Hospioio
183, Jasé Lucio Villegas Escudero, ex-

cluido totalmente con arreglo al oaso 7.*
del art. 80.

39, Justo Rodríguez Martín, soldado
por hallarse sirviendo como voluntario.

Torrejón de Ardoz
3, Celestino Campuzano Ramos, sol-

dado condicional, oomprendido an el ce-
so 2.° del art. 87.

10, Matías Tirado Gar Ja, justificada la
axoepoión alegada y no siendo imputable
al mozo el que la misma no se revisase
en los años de 1906 y 1907, si biso desde
luego paede estimarse que la misma exis
tía en estos aü as, sa la deolara excluido,
considerándose oomo cumplidas las tres
revisiones que previene laLey.

64, Antonio Gago Jacosta. trasládese
al distrito la oomunioaoión del aloalde de
Ciempozuelos á fin de que facilite los an
tacadentes necesarios.

344, Arsanio de Lara Vega, soldado
por h liarse sirviendo oomo voluntario. 4, Bruno Almonaoid Gil,id. id. 1."id.

Chamberí 5, Eusebio Villanueva Burgos, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

3, Ángel Cabezas Cediel, inútil,ex-
cluido totalmente oon arreglo al oaso 2*
dal art. 80.

92, Antonio Sánohez Esteban, soldado
por hallarse sirviendo oomo voluntario.

102, Joaquín da Inoogantos, conocido
por Joaquín Sánchez Romero, idem
por id.id.

6, Hilario Miguel Galán Fernández,
reclámese oertifioado de defunción.Orusoo 209, Tomás Rodríguez Diego, id. id.

temooralmente.9, Félix Martínez Lara, soldado oondi
oional comprendido en el caso 1." del ar-
tículo 87. Cumplió las tres revisiones que
previene laLey.

9, Franoisoo Herranz del Valle, solda-
do oondioional, oomprendido en el oaso
9." del art. 87.

321, Carlos López Santiago, id. id. id. 315, Félix Palacios García Tudela,
idem por id.id.Hospital

Si, Franoisoo Toledano Panadero, sol-
dado por hallarse sirviendo oomo volun-

324, Fernando Maroto Morales, resul-
tando de la oertifioaoión remitida por el
coronel del Regimiento de Saboya que
este mozo no sirve como voluntario, pro-
cede que eldistrito haga su olasifioaoión.

12, Gabino Ramos Barquero, recláme-
se certificación al penal de Aloalá.En vista de las manifestaciones del

muzo Jesús Méndaz^Sanz, núra. 268 del
distrito del Hospital para el raemplazo de
1902, la Comisión aoordó oficiar al señor

teniente aloalde dei expresado distrito
para que después de identificado dioho
mozo, sea pregcntado ante la misma el
lunes 18 del aotual á las nueve de lama-
ñana & fin de clasificarle según corres-

tario 15, AntolínMoreno Ramos, talla 1'516,
oontinúa excluido temporalmente.86, Perfeoto Arasanz Allende, id. por

id.id. Torres
148, Julio Serrano Cortés, comuniqúe-

se al distrito lo que informa el coronel
del Regimiento Infantería de León para
que faoilita los datos necesarios á finde
reclamar la oportuna oertifioaoión.

341, Jnan Dávila Catalán, soldado por
hallarse sirviendo oomo voluntario.

2, Gregorio de le Peña Alvarez,inútil,
idem id.id.

Alcalá de Henares 5, Anselmo Casero Ropero, soldado
condicional, comprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

13, Antonio Serrano Fernández, inútil,
excluido temporalmente.

ponda. 188, Franoisoo Salamanca Heredero,
excluido con arreglo al caso 3.° del ar-
ticulo 83.

Valleoas Val'.ecas
Dalegar en la Comisión mixta de re-

clutamiento de Valladolid para que, pre
-

via la identificación de su persona, sea
reoonooido el mozo Juan Garoia Martín,

núm. 344 del reemplaza da 1907 por el
distrito de la Latina.

6, Emilio García García, inútil,conti-
núa excluido temporalmente.

108, Antonio Bároenas Rodríguez, sol-
dado por haber obtenido la talla de 1'553.246, Rafael Aranda, soldado por ha-

llarse sirviendo oomo voluntario.
300, Emilio García Andrés, inútil,ex-

oluido temporalmente.

7, Manuel Mrano Dieguez, id. idem.
8. Valentín de Juan Banito, id. idem.
13, José Morales Baranda, talla 1'539,

idem id.

Alpedrete
3, Carlos Casado Delgado, idem por id.

resultado útil.
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14, Fernando Miguel García, inútil,
idem id.

133, Vioante Pastor, id1523, id.id.id.
136, Lorenzo Oria Moreno, se devuel-

ve el expediente para su ampliación.

dado de conformidad con el fallo delAyuntamiento. 3, Agapito Padro DuroLópaz, pendían
te de talla.17, Manuel Moreno Martínez, soldado

oondioional, oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87. Valdeavero Pozuelo del Rey 4, Juan Lozano Ortega, idem de id.7, AquilinoCándida León Pasional, te-Ha 1,533 ms. Continúa excluido tempe

raímente; pendiente de uñare visión.
10, Enrique Gómez Garosa, soldada

oondioional comprendido en el case 2Sdel art. 87. Cumplió las tres revisionesqua previene la ley.
12, Julián ToribioSánchez, talla 1,511

ms. Exoluido por haber cumplido leatres revisiones que previene la ley.
13, Luis Zamarra Esoribano, soldado

oondioional oomprendido en el ca o 1."del art. 87. Cumplió las tres revisión»"»que previene la ley.
14, Vicente Clemente Catalina, inútil.Excluido par habar cumplido las tres re

2,Saturnino Cordobés Marcos, inútil,
oontinúa exoluido temporalmente.

2 Miguel del Olmo Aparicio, talla153o ras., exoluido por haber cumplida
teygsravMjiones qua p,jano i„,

18, Jacinto Prieto Madrid, inútil,con-
tinúa exoluido temporalmente.

21, Manuel Martínez Guajardo, reoono-
oido el hermano, resultó impedido, redá-
mese certificación á la Prisión Celular
para justifioar que en la misma se halla
el padre del mozo.

3, Cesáreo Ruiz Molar,redámese cer-
tificación de existencia an filas del her-
mano.

Pezuela de las Torres
9, Daniel Ambite Rodríguez, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 8
•

del art. 87; oumplió las ídem id.

5, Mónioo Alonso Balando, soldad,
oondioional, oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.24, Marcelino Bustos Herrero, inútil,

oontinúa excluido temporalmente.
Paraouellos de Jarama

Valdeolmos 2, Franoisoo Herraros Velázquez, sol-dado oondioional comprendido eu el oT-so 1°del art. 87; cumplió las idem id.

28, Narciso Pérez Tortajada, reoláme-
'Se oertifioaoión de este mozo al penal de
Alcalá.

1, Gregorio Lérola García Alaroón,
inútil,oontinúa exoluido temporalmente

4, Juan Franoisoo Gómez Maquada,
soldado oondioional, oomprendido en el
oaso 1.° del art. 87.

Riva832, Emiliano Lópaz Rincón, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87.

2, Julián Rojo Baroala, soldada oondi-oional oomprendido en el oaso 1.» del ar-tículo 87; cumplió la3 idem id.
5, Justo González Zamorano, idem

idem 9." id.33, Jo3é M.' Tamayo Casado, soldado
condicional oomprendido en el caso pri-
mero dal art. 87.

Los Santos de la Humosa
visiones que previene la ley.

15, Alfonso Rico García, inútil,excluí
do por haber cumplido las tres revisienos que previene la ley

23, Dámaso Garda Graiñe, soldado
oondioioaal comprendido en el oaso 1.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previae la ley.

6/Román del OlmoBedoya, talla 1'514,
oontinú afexduído temporalmente.

2, Cruz Feliciano Saldaña Sanabria
soldado oondioional oomprendido en eloaso 2.» del art. 87; oumnlió las iiem id5, Ildafonso Trres y Torres, ¡«útil,exolusdo por habar cumplido las tres revi-ssones que previene la ley.

38, Jasúa Laplaza Moreno, soldado con
dioional comprendido en el oaso 2." del
art. 87.

Valdetorres
2, Tomás Blázquez Valdaavero, solda-

do oondioional, oomprendido en el case
primero del art. 87.

4, Germán de la Morana Martín, útil
oondioional.

41, MiguelIbáñaz Corral, soldado oon-
dioional oomprendido eu el caso 2

°
dal

art. 87. San Fernando 32, José Luis Castello Polo,ij.id.2/
id.87, íd.id.

40, Maximino Humanes Perpiñán.idem
id. 2."id.87, íd. id.

42, Manual VillaCampano, inúíi!,con
tinúa excluido temporalmente.

5, Clemente R argos García, soldadooondioional oomprendido en el oaso 1
•

del art. 87; oumplió las tres revisionesque previene ¡a ley.
6, Luis González Mínguez, inútil,ex-cluido por haber cumplido las tres revi

sienes qaa previene la leyí^^^^^Bl

5, Juan Aaavedo Puente, soldado por
habar resultado ú'il.43, Francisco Aoaso, inútil, continúa

excluido temporalmente.
6, Ciriaoo Emilio Santiago Mateos, pan

diante de la clasificación por el Ayunta
miento.

41, Nicolás Iglesias López, id. id. 1.
id87, íd. id.55, Padro Pinos Santa María, soldado

oondioional comprendido en el caso no
veno dei art. 87. Valdilecha

48, Ildefonso Garda, talla 1*521 mili-
metros. Exaluído por habar cumplido las
tras revisiones que praviana ia ley.

50, Luis García Villa, soldado candi
oional comprendido en el caso 2.*del sr
tíoula 87. Cumplió las tres revisiones
que previene ia ley.

3, Bartolomé Rufo Salamanoa Rrea,
inútil,oontinúa ©xoluída temporalmente.

6,Pedro Crespo Martínez, soldado oon-
dioional comprendido eu el oaso 1." del
art. 87.

57, Miguel Santiago Rabadán Garda,
soldado condicional oomprendido en el
oasol." del art. 87.

Santoroaz
7, Pablo Garda Anohualo, soldadooondioional oomprendido en el oaso 1.», del art. 87; oumplió las tres revisionesqua previene la ley.

60, Juan Bautista Garoia Díaz, pandien
te de reconocimiento.

63, Pasoual del Hierro Pantoja, talla
1'540, oontinúa exoluido temporalmente.

66, Franoisoo de Diego Castañeda, sol
dado oondioional comprendido en el caso
2." del art. 87.

Velillade San Antonio 51, Eduardo Ravuelta Duráu, taita
1*536 mis. Excluida por habar cumplido
las tres revisiones que praviana la ley.

52, Daniel Abades Arcén, talla 15f7
mis. Id.id. id.

2, Donato Carlos del Campa Rarmejo,
útiloondioional.

12, Ildefonso Sarrano Anchuelo, solda-do oondioional oomprendido en el case
segunde del art. 87; oumplió las idem id.4, Siuforoso Federico Bachiller Serra-

no, talla 1*530, oontinúa excluido tempo-
ralmente.67, Jasó Garoia Navarro, inútil,oonti

núí exduído temporalmente.

Torrejón de Ardoz 53, Gumersindo Pardo Gómez, soldé
-

do condicional, comprendida en el casa
1.° del art. 87; oumplió las tres revisio-
nes que previene la ley.

5, Luoiaao Jiménez Pérez, talla 1*542,
id.id. Habiendo resultado el hermano'
apto para el trabajo se desestima la ex-
cepción alegada.

3, Fermín Damián Jiménez, soldado
condicional oomprendido en el caso 2

•
del art. 87; oumplió las idem idem.

6, Valeriano Lópaz Blasco, soldada
condicional oomprendido en el oaso 2."del art. 87; oumplió las idem id.

69, Felipe Romano Álamo, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 1." del
art. 87. 57, Santiago Arranz Arribas, id.ii.1.*

idem.71, Eugenio Villanueva Saavedra, sol
dado oondioional comprendido en el oaso
2.' del art. 87.

Vioálvaro
5, Mariano Alvarez Gómez, inútil,con-

tinúa excluido temporalmente. Justifioó
la exaepoión alegada.

7,Casimiro Barroso Fernández, solda-
do oondioional oomprendido en el case
segundo del art. 87; oumplió las idem id.

8, Jacinto Bargos López, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 1/ del
art. 87. Cumplió las tras revisiones que
previene la ley.

60, Dionisio Torres Foronda, redame
se certificada de defunción.

75, Niooraedes Valentín Harnández
Harnainz, inútil,oontinúa exoluido tem-
poralmente.

64, Tomás Ramón del Molina Alonso,
soldado oondioional, comprendido an el
oaso 1*del art. 87; oumplió las tres re-
visiones que previene la ley.

8,Nioanor de Lucas Rao, soldado con-
dicional comprendido en el caso 1." del
art 87.76, Eiuar do Núñez Rodríguez, soldado

oondioional oomprendido en el oaso no-
veno del art. 87.

74,Nemesio Hurtado Rodríguez, iu-
útil; excluida por haber cumplido las
tres revisiones que previene la ley.

81, Esteban Nieta Sánohez, idem-
82, Isidro Muñoz Caro, tdla 1«51%

idem.

9, Claudio Lópaz Almazán, soldado
de conformidad oon el fallo del Ayunta
miento.77, Rufino Martín Benito, soldado por

habar resultado útil.

14, José Ioareja González, ídem íd. 2
•

del íd 87 fd.Id.íd.

79, Enrique Villalba Qisbart, tdla
1*509, continúa exaiuido temporalmente.

14,Pedro Manzano Martín, reclámele
oertifioaoión al penal de Alada.

15, GilGómez da Lopa, ídem íd. 1
•

íd.87 íd. Id. íd.

82, Manuel Castaño Fernández, solda-
do oondioional oomprendido en el oaso
2." del art. 87.

Villalvilla 20 Doroteo Cuadrado Maroto, ídem
id.l."íd. 87 íd. id.íd.

89, Emilio del Hierra Terrealva, sol-
dada condicional, oomprendido en elea
80 2.' del art. 87; oumplió las tres revi

4, Prusio Baóa Fernández, talla 1*515,
oontinúa excluido temporalmente. Torres

85, Julián Rirata Cuesta, talla 1'536,
oontinúa excluido tamporalmante.

Villar del Olmo 2, HilarioSacado Castro, ídem íd 1
*

íd. 87 id.íd. íd.

sione que previene la ley
3, Ioooenoio Hernández Cordón, solda-

do condicional oomprendido en ei caso
1." del art. 87.

Vddeavero
88, Gregorio Bartolomé Eataban, sol

-
dado condicional, oomprendido en el ca
so 2.° del art. 87.

3,Manuel Villalba Moreno, inútil.Ex-
cluido por haber oumpüdo las tres revi-
siones que praviana la ley.

6, Daniel Domínguez García, talla 1,515
milímetros, excluido por haber oumplido
las tres revisioaes que previene la ley.Valverde

89, Julio Alonso Padraro, inútil,oon-
tinúa excluido temporalmente.

1,Ramigio Gómez Muchicado, inútil,
oontinúa exoluido temporalmente.

4, Celedonio Martínez Casa Romero,
soldado oondioional comprendido en el
oaso 1.» del art. 87 de la ley. Pendiente
de dos revisiones.

Valdeolmos
1, Sebastián Martín y Martín, talla

1*533 milímetros, excluido por haber
oumplido las tres revisiones que previene
la ley.

92, Guillermo Boluda Afilar, talla
1'520, íd.íd. id. Almería

93, ArturoGaroia González, talla 1*537,
remítase el oertifioado á la Comisión
mixtade Almería.

7, Manual Pérez Gimano, inútil. Ex-
oluido por haber cumplido las tres revi-
siones qae praviana la ley.

93, Pedro José Martínez Amor, solda-
do condicional, oomprendido ea el caso
primero del art. 87.

Valdetoires

99, Antonio Plaza Danoal, talla 1*520,
continúa exiluído temparalmeata ypen-
diente da reconocimiento.

Reemplazo de 1905. —Revisión 4, Zacarías Espinosa Ramírez, galdido

oondioional comprendido en el osea prí
mero del art. 87, oumplió las tres revi-
siones que praviana la loy.

D ganzo
Valieses

1, Anastasio Castro Torras, soldado
condicional oomprendido ea el oaso 1."
del art. 87; oumplió las tres revisiones
qua previene la ley.

1, Mariano Eariqua Romero Pajares,
soldado oondioional comprendido en el
caso 1.' del art. 87. Cumplió las tres re-
visiones que previene la lay.

112, Nicolás Catalina Cerezo, recláme-
se oertifioaoión á la Prisión Calular.

7,Doroteo Barnal Fulgencio, eeldrtíe
condicional oamprandiia en el case pri-
mero del art. 87, cumplió las tras rsvi—
sienes que previene la ley.

127, Ricardo González, talla 1*532, con-
tinúa excluido temporalmente.

2, Félix Salazar, ídem íd. 6.' íd. 87,
3, Jerónimo Félix Lópaz Alvarez, sol- íd. íd.
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pital ae ha diatado la providenoia si-
guiente:

Valdilecha plazo de 1905, sea reconocido oon arreglo
al articule 125 del Reglamento.

decreto de 7 de Febrero del presente
año.1, Aquilino Bsnifaeie Benita Cano, in-

útil, excluido peí haber cumplida las
tres revisiones que previene la ley.

Paredes de Buitrágo á 27 de Junia
de 1908.-— El aloalde accidental, Manuel
García.

De conformidad oon lo dispuesto <ra
la Instruooión da 26 de Abril de 1900,
declaro inoursos en el primer grado da
apremio yrecargo del cinco por ciento
sobre el imperte de bus descubiertos, á
los dcnderes que expresa la oertifioaoión

Delegar en la Comisión mixta de Re-
clutamiento de Córdoba para que previa
identificación de su persona, sea recono
ddo el mozo Pedro Julián Pérez Sánchez,
número 24 del reemplazo de 1907, por el
cupo de Aran juez.

3, FranoiEoe Moreno López, talla 1*526
milímetros, excluido per haber cumplido
las tres revisiones que previene la ley.

MEJORADA DEL CAMPO
Partido judicial de Alcalá de Hínares
Señores que comparen la Junta looal de8, Indalecio Ibares Marisca), soldado

condicional comprendido en el oaso se
gnsdo del art. 87, cumplió las tres revi-
nenes que previene la ley.

Per el señor seoretaria accidental á
nombre de la Comisión se interrogó á los
representantes de les pueblos que han
concurrido en este dia á verificar ¡es ope-
raciones de reolntemiente, ai tenían la
absoluta seguridad respeote á que les
mismos ó sus padres, hermanos, etcéte-
ra, fueran las verdaderas personas inte
resedas, en cumplimiento de loque dis •

pone el art. 129 del Reglamento, habién-
dose contestado afirmativamente por di-
ches representantes en vista de las dili
genoias de identificación verificadas per
los Ayuntamientos ypresentadas en esta
Comisión.

anterior.
primera enseñanza de esta villa,con-
forme alReal decreto de 7 de Febrero

Cúmplase lo mandado por el art. 51 de
dioha Instrucción, publiques*? esta pro-
videnoia en el Boletín Oficial de esta
provincia y entregúese este dooumento
al agente ejeoutivo del arriendo del Ira
puesto de Consumos, previos los requi
sitos reglamentarios.

14, Elias Bachiller Pedroviejo, soldado
condicional comprendido en el oaso pri-
mera del art. 87, cumplió las tres revi-
sión ea qae previene la ley.

último.

Presidente

D.Caries Castell Galiano, aloalde.
Vocales

Conce jalee: D.Gregario Gutiérrez Sa-
berme y D.Eusebio Castell Galiano.

Cura párroco: Don Leonardo Garda
Sanz.

Valverde Madrid 15 de Junio de 1908.— El alo? I
de presidente, Peñalver.2, Julio Antonia Gómez Serrase, pen

diente de reconocimiento. -
Loque sa haoe públioo e.i virtud de In-

dispuesto en el art. 51 citado.
El agente ejecutiva, Feliciano Martí

nez.

Vetilla de fcan Antonio
Inspector munioipal: D. Juan Quinte-

roPérez.2, Teedere Collado Pable, soldado con-
dicional comprendido en el caso 1.° del
art. 87, cumplió las tres revisiones qne

previene la ley.

Farmacéutico: D. Mariano Ortega Ló-
pez.

(Núm. 2.338.)
Igualmente, y en cumplimiento de lo

qne disponen les arts. 124 de la ley y
123 del Reglamento, se hizo presente en
oada oaso á todos los interesados el de
reehe que les asiste de recurrir en alza
da ante elMinisterio de la Gobernación
si no estuvieren conformes oon el aouer
de adoptada per la Comisión Mixta de
Reclutamiento.

Padres de familia: D. Mariano de Die-
go y D. Eusebio Hernández. PROVIDENCIAS JUDICIALESVioálvaro

2, Eugenio Manzano Ruiz,Beldada oon-
dioional comprendido en el caso 2." del
art. 87, cumplió las tres revisiones qne
previene la ley.

Madres de familia: Doña María Majóle-
ro ydoña Andrea Molinero.

CONGRESO
Don Ramiro Cores López, juez de pri

mera instanoia é instruooión del dia
trite del¡Congreso de esta oorte.

Juzgado» «le t." in»t«nola

Seoretario :D. Florencio Matías yMer
chante.

4, Fermín Rodríguez de Clara, excluí
de per fallecimiento.

Mejorada del Campo á 30 de Mayo de
1908.=E1 alcalde, Carlos Castell.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Luis Blanoo k

Soria, natural da As torga,
hijo de Hermenegildo y Petra, de '27
años, casado, periodista, do esta vecin-
dad, domiciliado qua fué an laoalle Mon
teleón, núm. 24,jpiso 4.", CHyo paradero
se ignora, p^ra qua en el término da diaz
días, oontados desda el siguiante al eu
que esta requisitoria¡se inserta ea el Ba
letin, comparezca en mi Sala audiencia,
sita en el Palaoio da los Juzgados, calle
del General Castaños, oon el objeto da
cumplimentar una orden de la Superio
ridad en oausa por delito de imprenta,
apercibido que, de no verificarlo, será
deolarado rebelde'y le'parará elperjuicio
á que hubiere lugar.

10, Jeté Remero Gil,soldado por re-
sultar el hermano apto para el trabajo. Con lo cual se dio por terminada la

sesión, extendiéndose la correspondien-
te acta, que firman el señor presidente
de la Comisión ylos señores vocales oon
migo el secretario accidental de que oer •

jJfico.=Frencisoo Sánchez Ortega.

TRIBUNAL SUPREMO14, Julián Filie Alvarez, soldada oon-
dioional comprendido en el caso 2.* del
art. 87, oumplió las tres revisiones qua
previene la ley.

Sala de lo Contencioso administrativo

19, Jesús Rodríguez García, inútil,ex-
oluido por haber cumplido las tres revi-
sienes que previene la ley.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoado*

AYUNTAMIENTOS ante esta Sala

24, Antonio Ledeema Damas, inútil,
excluido por haber cumplido las tres re-
visiones qne previene la ley.

Dcña María de la Esperanza Agustino
Carlier oentra acuerdo del Consejo Su-
premo de Guerra yMarina de 19 de Fe-
brero de 1908, sobre dereoho á pensión
oomo viuda del capitán que fué del Cuer-
po de Carabineros, D. Joaquín López Se

VILLAMANRIQUEDE TAJO

Villalvilla Las cuentas municipales de esta villa
correspondientes alejeroicio de 1907, se
hallan terminadas yexpuestas alpúblioo
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
per término de quince días, en cumpli-
miento y á les efectos del art. 161 de la
ley munioipal.

2, Emilio Jceé Herranz Bachiller, sol
dado condicional oomprendido en el oaso
1." del art. 87, cumplió les tres revisio
nes que previene la ley.

rrano. Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á ¡ios
agentes de la polioía judicial prooedan
á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura alta,
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña,
oolor moreno, y en el oaso de ser habido
lopongan á mi disposioión en este Juz
gado ó en la oároel celular.

La Sociedad Peña Copper Mines (Peña
de Hierro) oontra acuerdo de laDireo-
oión general de Contribuciones de 5 de
Febrero de 1908, sobre investigación de
las fincas números 927, 928, 930 y 944
del Inventario de la provinoia de Huelva.

3, Mar ibno Vicario Gómez Remes ,
talla 1*542; excluido per haber cumplido
¡as tres revisiones que previene !a ley. Villamanrique de Tajo á 24 de Junio

1908.=E1 aloalde, Dionisio de la Cruz.5, Fausto Lino Sánohez Yebra, inútil;
excluido por id. id. VALDARACETE

6, Esteban Mariano Palen cía Bachiller,
soldado condicional comprendido en el
case 1." del art. 87; cumplió las tres revi-
Bienes que previene la ley.

Se hallan formados y expuestos al pú-
blico per término de quince días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, los
apéndices de las riquezas rústica,.peona-
ría y urbana, qne han de servir de base
para la formación de los repartimientos
de contribución sobre diohas riquezas y
próximo año de 1909.

La Seoiedad «Toran y Hazguindey»
contra la Real orden expedida por el Mi-
nisterio de la Gobernaoión de 27 de Ene
ro de 1908, sobre exención del pago de
arbitrios por introduooión de materiales
para la oonstruooión de la Casa Correos.

Madrid 5 de Junio de 1908.=Ramko
Cores.=P. H. del esoribabo, Valdivieso,
UlpÍ8ro Sanz.Villar del Olmo

1, Fermín Alejo Rivera, idem id. 2."
idem 87; id.id.

(Núm. 2.251.) (B.—914.)

Doña Juana y doña Gertrudis Carbo-
nero contra la Real orden expedida por
elMinisterio de laGobernaoión en 29 de
Febrero de 1908, sobre contratación de
subesta para la prolongación de la oalle
de Preoiados.

BANGO D3 ESPAÑASanto Deminga de la Calzada
25, Gustavo Bueno Amedillo, inútil,

remítase el oertifioado ila Comisión
Mixta de Logroño.

Valdaracete á 26 de Junio de 1908.=
El aloalde, Rufino Huelves.

(Núm. 2 415.)
PAREDES DEBUITRÁGO

Partido judicial de Torrelaguna

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible húmero qni
niertos noventa y cinco mil trescientos
ochenta yuno, expedido por este Estsble
cimiento en ouatro de Mayo de mil nove
cientos eeis á favor de doña Purificación
Alimicos y Chtoón y de D. Juan Esco-
sura y Alaminos, indistintamente, se
anuncia al público por primera vez, pera
que el que ee orea eon dert che á reclamar,
lo verifique dentro tíel plszo de os me-
ses, á contar desde la inserción de
este anuncio en lis periódicos oficiales
Gaceta tíe Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, según determina el
artículo sexto del Rf glamento vigente de
este Banco, adviniendo que, transcu-
rrido dioho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plioedo de dioho resguardo anulando
el primitivo y quedando el Banoo exen
to de toda responsabilidad.

Elobispo de Madrid oontra la Real or-
den expedida por el Ministerio de Ha
oienda en 13 de Marzo de 1908, sobre ins
oripción de 279.292,71 pesetas á favor de
les estudios de San Isidro.

Anteqnera

74, Franoisoo Madrid Flores, útiloon-
dioional.

Relación de los individuos que oompo
un Ir Juta local de primera enseñanza

de esta localidad y concepto en el que laReemplazo de 1904.
—

Revisión

Valleoas forman
Loque en cumplimiento del art. 36 de

la ley orgánica de esta jurisdicción se
anuncia al públioo para elejeroioio de los
derechos que en el referido artículo se

-45, Juan Maroto López, inútil,conti-
núa excluido temporalmente. Pendiente

D. Ventura Garda Sanz, aloalde presi-
dente.

de una revisión
D.Manuel García Martín yD. Isidoro

Saz, concejales.
Reemplazo de 1903.

—
Revisión mencionan.

Valleoas
D.Cesáreo Martín y D.Paulino Ruiz,

padres de familia. Madrid ... de Junio de 1908.— El secre-
tario decano, licenciado Francisco Ca-
bello.

53, ViotorioHerreros Villa,inútil,ex
elnido por haber oumplido las tres revi
dones que previene la ley.

Eoña Eduerda Martín y doña María
Martín, madres de familia,

D. Fernando Ros, cura propio de la
parroquia.

(Núm. 2.202.)

Ofioiar á la Comisión mixta de Reclu-
tamiento de las Islas Canarias (Santa
Cruz de Tenerife) para que anterice al
Ayuntamiento de Aruoas é finde que el

mezo Rodrigo Hermida yMella,núm. 303
del distrito de Chamberí para el reem-

D. José Cañáis de la Rosa, médico ti- IMPUESTO DE CONSUMOS
Madrid veinticuatro de Junio de mil

noveoientos echo.
tular Elvicepresidente,

Franoisoo Be Ida.
(D.-2.)

D.Salustiane García, seoretario.
Loque se haoe público en cumplimien-

to á lo preceptuado en el art. 6." del Real
Leche regulada.— Mas de Marzo

Per la Alcaldía Presidenoia de esta oa- Imprenta de A.Alomo, Barbkri, 8
—

Madr-á


